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Resumen 

En la Enmienda 1 a la Recomendación UIT-T G.872 (2012) se describe la utilización del método del 

enlace negro, definido en las Recomendaciones UIT-T G.698.1 y UIT-T G.698.2, dentro del 

contexto de las redes OTN. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector 

de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este 

órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los 

mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 

años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 

UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 

una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 

telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 

ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad 

intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 

debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 

respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 

dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

 

 UIT 2016 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 

procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
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Recomendación UIT-T G.872 

Arquitectura de las redes de transporte ópticas 

Enmienda 1 

1) Introducción 

Con esta Enmienda se amplía la tercera versión (10/2012) de la Recomendación UIT-T G.872 en 

relación con: 

– la utilización del método del enlace negro, definido en [UIT-T G.698.1] y [UIT-T G.698.2], 

en el contexto de las redes OTN. 

2) Modificaciones 

2.1) Adiciones a la cláusula 4 

En la cláusula 4, añádanse las siguientes abreviaturas: 

OCC Canal de comunicación de tara (overhead communications channel) 

OCN Red de comunicación de tara (overhead communications network) 

2.2) Cláusula 8.4.2 

Sustitúyase el primer párrafo de la cláusula 8.4.2 por el texto siguiente: 

El canal de medios es un concepto topológico que representa tanto el trayecto por los medios como 

el recurso (intervalo de frecuencia) que ocupa. Un canal de medios está delimitado por puertos en 

los elementos de medios. Un canal de medios puede estar compuesto por cualquier combinación de 

elementos y fibras de red. Es posible que el canal de medios no soporte una señal OCh-P. El tamaño 

del canal de medios está especificado por su intervalo de frecuencias efectivo, descrito por su 

frecuencia central nominal y el ancho del intervalo [UIT-T G.694.1]. El intervalo de frecuencia 

efectivo de un canal de medios es la parte de los intervalos de frecuencia de los filtros a lo largo del 

canal de medios común a todos los intervalos de frecuencia de los filtros. Los parámetros "n" y "m", 

como se definen en la cláusula 7 de [UIT-T G.694.1], se utiliza para describir el intervalo de 

frecuencia efectivo, salvo que n y m (cuando el valor de n de los intervalos de frecuencia de los 

filtros constituyentes no es siempre igual) pueden tener una granularidad de 0,5, en lugar de un 

valor entero. Se puede dimensionar un canal de medios para que transporte más de una señal 

OCh-P. Asimismo, es posible configurar administrativamente el ancho de intervalo efectivo de un 

canal de medios para que sea inferior al ancho de intervalo máximo soportado por los componentes 

del filtro del canal de medios. Se puede configurar un canal de medios antes de decidir a qué 

señales OCh-P se atribuirá. 

2.3) Cláusula 10.2.1 

Modifíquese el texto relativo a la supervisión de conectividad de la cláusula 10.2.1 de la siguiente 

manera: 

Supervisión de conectividad 

La supervisión de conectividad designa el conjunto de procesos para monitorizar la integridad del 

encaminamiento de la conexión entre las terminaciones de camino fuente y sumidero. 
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La supervisión de conectividad es necesaria para confirmar el adecuado encaminamiento de una 

conexión entre la fuente y el sumidero de terminación de camino durante el proceso de 

establecimiento de la conexión. Además, la supervisión de conectividad es necesaria para asegurar 

que la conectividad se mantenga mientras la conexión esté activa. 

Se identifica el siguiente proceso para la supervisión de conectividad: 

• Identificación de traza de camino (TTI, trail trace identification) 

 La identificación de traza de camino es necesaria para asegurar que la señal recibida por un 

sumidero de terminación de camino procede de la fuente de terminación de camino 

deseada. Se identifican los siguientes requisitos: 

– es necesaria la identificación de traza de camino en la capa de OTS para asegurar una 

conexión de cable adecuada; 

– no es necesaria la identificación de traza de camino en la capa de OMS porque existe 

una relación biunívoca entre las capas de OTS y de OMS, es decir la conectividad en la 

capa de OMS es fija; por tanto, el canal OMS-P ya está cubierto por la identificación de 

traza de camino de OTS-O. No está prevista la conectividad flexible en el canal 

OMS-P. No es necesaria la identificación de traza de camino en la capa OCh-P porque 

hay una relación biunívoca entre el camino OCh-P y el camino OTU; 

– es necesaria la identificación de traza de camino en la capa OTU para asegurar una 

conexión OCh adecuada; 

– es necesaria la identificación de traza de camino en la capa ODU para asegurar una 

conexión de capa ODU adecuada. 

Cuando OCN/OCC transporta la OCh-O (véase la cláusula 12), es necesario transportar una TTI y 

la frecuencia central nominal de la OCh-P asociada a la OCh-O en la OCC para asegurar que no hay 

conexiones erróneas a lo largo de la OCN. 

La detección de defectos de conectividad producirá las mismas acciones consiguientes antes 

descritas para la detección de pérdida de continuidad de la información característica. 

2.4) Cláusula 12 

Sustitúyase la cláusula 12 por el texto siguiente: 

12 Método del enlace negro 

El método del enlace negro se describe en [UIT-T G.698.1] y [UIT-T G.698.2]. La Especificación 

de esas Recomendaciones utiliza un método de "enlace negro", lo que significa que los parámetros 

de interfaz óptica para señales tributarias ópticas (monocanal) únicamente y la función de 

transferencia del trayecto de medios se especifican mediante un conjunto de códigos de aplicación. 

La utilización de un código de aplicación común garantiza la compatibilidad del trayecto de medios, 

el transmisor y el receptor. Este método permite la compatibilidad transversal en el punto 

monocanal utilizando una configuración de multiplexación de longitud de onda directa. Sin 

embargo, no ofrece la compatibilidad transversal en los puntos multicanal. 

El método del enlace negro puede utilizarse para establecer una conexión de red OCh-P entre un par 

fuente/sumidero OCh, como se muestra en la Figura 12-1. La conexión de red OCh-P está soportada 

por un canal de medios de red terminado por una fuente OCh-P y un sumidero OCh-P, pudiendo 

proceder cada uno de los componentes de fabricantes distintos, pero donde todos deben estar dentro 

del dominio de un único operador de red. 
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El método del enlace negro ofrece un trayecto de medios precertificado para una OCh-P 

intradominio concreta, cuyas características en los puntos de referencia SS y RS están definidas en 

[UIT-T G.698.1] y [UIT-T G.698.2]. El trayecto de medios se termina con una terminación OCh-P 

(lo que lo convierte en el trayecto que transporta una conexión de red OCh-P) y no tiene estructura 

interna visible desde ninguna de las terminaciones. 

También se ha de soportar OCh-O, pero en esta aplicación el OSC no puede transportarla por la 

conexión de red OCh, como se describe en la cláusula 8. Para completar la conexión OCh-O, el 

OCC la transporta por la interfaz entre la subred OCh y el par fuente/sumidero OCh dentro de la 

OCN, como se muestra en la Figura 12-1. 

G.872(12)-Amd.1(13)_F12-1
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NOTA – En la Figura 12-1, Ss y Rs son los puntos de referencia definidos en [UIT-T G.698.1] y [UIT-T G.698.2]. 

Figura 12-1 – Ejemplo de subred OCh utilizando el método del enlace negro 

3) Supresiones 

3.1) Apéndice III 

Suprímase el Apéndice III – Ejemplo de utilización del método del enlace negro. 
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4) Cambios editoriales 

4.1) Cláusula 6 

Modifíquese la Nota 3 a la cláusula 6 de la siguiente manera: 

3 Esta separación es necesaria para permitir la descripción de los elementos de medios que pueden actuar 

en más de una sola señal OCh-P. La relación entre el modelo de esta Recomendación y las funciones y 

procesos descritos en [UIT-T G.798] se explica en el Apéndice III. IVIII 

4.2) Apéndice IV 

Renumérese el Apéndice IV como Apéndice III y renumérese la Figura IV.1 como Figura III.1. 

Modifíquese el texto del Apéndice III (anterior Apéndice IV) de la siguiente manera: 

En este Apéndice se describe la relación entre el modelo de esta Recomendación y las funciones y 

procesos descritos en [UIT-T G.798]. En la Figura IVIII.1 se muestra que las adiciones a esta 

Recomendación que soportan elementos de medios configurables y la capacidad de gestionar los 

medios con una granularidad superior a una única señal OCh-P no afectan a los procesos definidos 

en [UIT-T G.798]. 
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